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SECCIÓN I
______________

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE



PKF & Co. 

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los Accionistas 
SURESKE S.A.
Durán, Ecuador

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de SURESKE S.A los cuales 
incluyen el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015, estado de 
resultados integrales, cambios en el patrimonio y flujos de efectivo, por el año 
terminado en esa fecha, y un resumen de las políticas contables más significativas y 
otra información financiera explicativa (Expresados en USDólares).

Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros:

2. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros, en concordancia con la Norma Internacional de Información 
para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES). Esta responsabilidad 
incluye el diseño, implementación y mantenimiento del control interno que permita la 
elaboración de estados financieros libres de equivocaciones materiales, debido a 
fraude o error; la selección y aplicación de apropiadas políticas contables; y, la 
determinación de estimaciones contables que sean lo suficientemente razonables de 
acuerdo con las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor:

3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los mencionados estados 
financieros, basada en nuestra auditoría, la cual fue realizada de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Auditoría.  Estas normas requieren el cumplimiento de 
disposiciones éticas, así como la planeación y ejecución de una auditoría que tenga 
como objetivo obtener una seguridad razonable, pero no absoluta, para determinar si 
los estados financieros se encuentran libres de errores materiales.  Una auditoria 
implica la ejecución de procedimientos para obtener evidencia suficiente sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluyendo la valoración de riesgos por 
equivocaciones materiales que puedan afectar los estados financieros, debido a error 
o fraude. Al realizar la valoración de estos riesgos, el auditor considera el control 
interno relevante para la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros, lo que le permite diseñar procedimientos de auditoría que sean 
apropiados a las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión 
sobre la efectividad del control interno de la Compañía. Una auditoría también evalúa 
las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los estimados contables 
realizados por la Administración, así como la evaluación de la presentación de los 
estados financieros tomados en conjunto. Nosotros creemos que la evidencia de 
auditoría obtenida es suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra 
opinión.
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Opinión:

4. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
SURESKE S.A al 31 de diciembre de 2015, así como de los resultados de sus 
operaciones y de los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con las políticas descritas en la Nota B. 

12 de marzo de 2016 Edgar Naranjo L.
Guayaquil,  Ecuador Licencia Profesional No.16.485

Superintendencia de Compañías, Valores          
y Seguros No.015



SURESKE S.A, 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 

(Expresados en US Dólares) 

Al 31 de diciembre de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2015 2014 
ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES: 

Efectivo y equivalentes al efectivo (Nota 0) 15093.35 4.340.459 

Cuentas y documentos por cobrar no relacionados 208.86 233.46 

Cuentas y documentos por cobrar relacionados (Nota K) 16,476.00 546.00 
Áctivos por impuestos corrientes (Nota E) 22,080.00 26,100.00 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 54,458.21 31,715.95 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

Propiedades y equipos (Nota F) 1.623,128.97 1567 383,85 

TOTAL ACTIVOS 1,677.587.16 1699 103.80 

PASIVOS Y PATRIMONIO 
PASIVOS CORRIENTES: 

Cuentas y documéntos por pagar no relacionados 1,107.56 282.56 

Otras obligaciones corrientes (Nota G) 45,707.62 78.104,15 

Anticipos de relacionados (Mota Kj 60 444 2B 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 46,915,118 138,910.95 

PASIVO NO CORRIENTES: 

Provisiones para beneficios a empleados (Nota H) 12,099.57 
TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 12.089,57 

PATRIMONIO (Nota 1) 
Capital social 28,524.00 28.524 00 
Reservas 15,062.00 15,062.00 
Resultados acumulados provenientes de la adopción 845.538.258 
por primera vez de las NIE: 845,538.28 Pa 
Resuliados acumulados 729558,15 671,068.53 

TOTAL PATRIMONIO 1,1618,/682.43 1.560,192.81 
TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 11677,587.18 1.699.103.80 

=>] 17 
q py a 4 

, Pz / id Ll ; 

Ing. Xavier Pórez Quinteros Econ. Ja Campoverde 

Representante Legal Contadora 

Vea notas a los estados financioros



  

SURESKE S.A, 

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES 

(Expresados en USDólares) 

Años terminados al 

31 de diciembre de 

2015 2014 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Arriendos y mantenimiento (Nota K) 255,000.00 300,000.00 

TOTAL INGRESOS 255,000.00 300,000.00 

COSTO Y GASTOS DE OPERACIÓN: 
Gastos de administración 163.784,17 114,624.58 

Gastos financieros 58.62 47,09 
TOTAL GASTOS 163,842.79 114,671.67 

OTROS INGRESOS 0.05 0.03 

UTILIDAD ANTES DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E IMPUESTO A LA 

RENTA 91,157.28 185,326.36 

Participación de los trabajadores en las utilidades (Nota J) 1357359 27,799.25 
Impuesto a la Renta (Nota y) 18,994.05 38,091.69 

UTILIDAD NETA 59,499.62 119,437 ,42 

UTILIDAD POR ACCIÓN If) 2.05 4.19 
P ¿ | y A j 

QA Pote y / 
Ing. Xavier Pérez Quinteros Econ, Jacquéme Campoverde 
Representante Legal Contadora 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Vea notas a los estados financieros
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SURESKE S.A, 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

(Expresado en USDólares) 

Años terminados al 

31 de diciombre de 

2015 2014 

ACTIVIDAD DE OPERACIÓN: 
Efectivo recibido de clientes 270,905.40 210,953 38 
Electivo pagado a proveedores y empleados (250,052.59) (491.382 71) 
Otros ingresos 0.05 0:03 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE (USADO EN) 

LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 10,852.86 280.508.30 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO: 

Cuentas y documentos por pagar relacionadas (276,216 41) 

EFECTIVO NETO USADO EN LAS ACTIVIDADES DE 

FINANCIAMIENTO 0.00 (276,216.41) 

AUMENTO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE 
EFECTIVO 10,852.86 4,207.89 

Saldo del efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del 
año 4,840.49 547.60 

SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO AL 
FINAL DEL AÑO / 15,699.35 4.840,49 

P y Ñ W 

(17 MW) 
Ing. Xavier Pérez Quinteros 

Representante Legal 

  

Vea notas a los estados financieros 
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SURESKESA, 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

(Expresado en US Dólares) 

Años terminados al 

  

  

CONCILIACIÓN DE LA UTILIDAD DEL EJERICICIO CON EL 
EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

UTILIDAD NETA 

Más Gastos que no representan movimiento de efectivo 

Provisión para jubación patronal 

Provisión para bonificación por desañucio 
Depreciación de propiedades, planta y equipos 

  

  

VARIACION EN ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES: 
Cuentas y documéntos por cóbrar, neto 

Cuentas y documentos por pagar, neto. 
  

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE (USADO EN) 
LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

31 de diciombre de 

2015 2044 

58,489.62 119,437 42 

8.719.47 
3,370.10 

44 254 88 44 254 88 
114,834.07 163,662.30 

(11,985.40) 89.146,62 
(32,095.81) 27,670.38 

(103,981.21) 116,817 00 

10,952.86 260,509.30 
  

Ing. Xavier Pérez Quinteros 

Representante Legal 

  

Voa notas a los estados financióoros 

4 
Econ. Jacgweflne Campoverde 

Contadora
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SURESKE S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

(Expresadas en USDólares)

A. SURESKE S.A.:

Fue constituida el 6 de julio de 1994 en la ciudad de Guayaquil, Ecuador, e 
inscrita en el Registro Mercantil la misma fecha antes mencionada. 

La principal actividad de la Compañía es la compra, venta, alquiler y 
explotación de bienes inmuebles.

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2015, 
han sido emitidos con autorización de fecha 1 de febrero de 2016, por parte del 
Gerente General de la Compañía, y posteriormente serán puestos a consideración 
de la Junta de Accionistas para su aprobación definitiva

B. BASE DE PREPARACION Y POLITICAS CONTABLES:

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Empresas (NIIF para PYMES) emitidas por el Comité Internacional sobre Normas 
de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados 
financieros adjuntos (31 de diciembre de 2015). Los estados financieros han sido 
preparados sobre la base del costo histórico excepto por las obligaciones por 
beneficios a empleados no corrientes, que son valorizadas en base a métodos 
actuariales, e incorporan las principales políticas contables que se describen a 
continuación. Los estados financieros se presentan en Dólares de Estados Unidos 
de América (USD).

Efectivo y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata 
disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 
depósitos a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 
gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 
efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 
Una inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres 
meses o menos desde la fecha de adquisición. 

Instrumentos financieros:

Reconocimiento inicial: Los instrumentos financieros se miden inicialmente 
al precio de la transacción, incluyendo los costos de transacción.

Cuentas por cobrar relacionada: Corresponden a los montos adeudados 
por su relacionada Litotec S.A. originados por el alquiler de espacios y oficinas. Se 
reconocen como corrientes pues son exigibles en menos de doce meses.

Cuentas por pagar a proveedores: Las cuentas por pagar a proveedores 
incluyen aquellas obligaciones de pago por bienes y servicios adquiridos en el 
curso normal de negocio y no devengan intereses. Se reconocen como corrientes, 
pues se liquidan en menos de doce meses.
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SURESKE S.A.

C. BASE DE PREPARACION Y POLITICAS CONTABLES: (Continuación)

Otras obligaciones corrientes: Comprenden obligaciones patronales y 
tributarias, que son registradas a sus correspondientes valores nominales, se 
originan en disposiciones laborales y tributarias vigentes y se registran contra 
resultados en las partes proporcionales de las obligaciones devengadas. Se 
reconocen como corrientes, pues se liquidan en menos de doce meses.

Propiedades y equipos: Su reconocimiento inicial es al costo de 
adquisición. Las erogaciones por mantenimiento y reparaciones se cargan a 
gastos al incurrirse en ellas, mientras las mejoras que incrementan la capacidad 
de producción o alargan la vida útil del activo, se capitalizan.

La vida útil estimada de propiedades y equipos es como sigue:

ACTIVOS AÑOS   
Muebles y enseres 10
Edificios – Instalaciones 30 

 
El gasto por depreciación de las propiedades y equipos se lo registra en 

los resultados del año, tal como requiere el párrafo 48 de la NIC 16.

La vida útil y el método de depreciación de los elementos de propiedades y 
equipos se revisan al cierre de cada ejercicio económico anual, tal como requieren 
los párrafos 51 y 60 de la NIC 16, respectivamente. Si procede, se ajustan de 
forma prospectiva.

La Administración no estableció un valor residual al costo de los equipos, 
considerando que su valor recuperable al término de la vida útil, no es 
significativo.

Cuando el valor en libros de un activo de propiedades y equipos excede a 
su monto recuperable, este es reducido inmediatamente hasta su valor 
recuperable.

Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedades y equipos, se 
calculan comparando los ingresos obtenidos con el valor en libros y se incluyen en 
el estado de resultados integrales

Impuesto a la renta: El cargo por impuesto a la renta se calcula mediante la 
tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del 
año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible.

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago 
de un anticipo mínimo de impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de 
las cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los 
costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos.

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta 
causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en 
impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de 
Rentas internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la 
norma que rige la devolución de este anticipo.
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SURESKE S.A.

B. BASE DE PREPARACION Y POLITICAS CONTABLES: (Continuación)

Beneficios sociales corrientes: Las vacaciones del personal se registran 
sobre la base devengada. Los décimo tercer y décimo cuarto sueldos se 
provisionan y pagan de acuerdo a la legislación laboral vigente.

Beneficios de empleados no corrientes: Comprenden las provisiones por 
jubilación patronal y bonificación por desahucio, que se contabilizan según estudio 
preparado por un perito actuarial. El valor presente de las obligaciones por 
beneficios definidos y el costo del servicio presente relacionado se determina en 
base al método de la unidad de crédito proyectada. Las provisiones se registran 
contra resultados del periodo.

Participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía: 
Calculada en función del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la 
renta, según lo establecido por la normativa tributaria vigente

Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias: Los ingresos se 
contabilizan en base al método de devengado, según lo establece la Sección 23 
de la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Empresas– NIIF para PYMES, y se miden por el valor razonable de la 
contraprestación recibida o por recibir. Los ingresos de actividades ordinarias 
procedentes de la comercialización y distribución de toda clase de químicos, 
aluminio y derivados se reconocen en la medida que los productos han sido 
vendidos, independientemente del momento en que se produzca el cobro en 
efectivo o financiamiento derivado de ello.

Gastos ordinarios: Los gastos que se relacionan con el período, se 
registran en resultados cuando se conocen.

Modificaciones a la Norma Internacional de Información para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para PYMES): El IASB ha realizado modificaciones 
limitadas a la NIIF para las PYMES, cada modificación individual solo afecta a 
unos pocos párrafos y en muchos casos solo a unas pocas palabras de la Norma, 
salvo por las siguientes:

a) Permitir una opción para usar el modelo de revelación para 
propiedades, planta y equipo en la Sección 17 Propiedades, Planta y 
Equipo.

b) Alinear los requerimientos principales para reconocimiento y medición 
del impuesto diferido con las NIC 12 Impuesto a las Ganancias; y

c) Alinear los requerimientos principales para el reconocimiento y medición 
de activos para exploración y evaluación con la NIIF 6 Exploración y 
Evaluación de Recursos Minerales.

Se requiere que las entidades que informen utilizando la NIIF para  PYMES 
apliquen las modificaciones a los períodos anuales que comiencen a partir del 1 
de enero de 2017. Se permite su aplicación anticipada.
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SURESKE S.A.

C. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES:

La preparación de los estados financieros adjuntos en conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, requiere que la 
administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la Compañía, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 
los estados financieros. 

En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 
cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan regularmente. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión 
y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la 
Administración ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables:

Provisiones para jubilación patronal y desahucio: El valor presente de las 
provisiones para obligaciones por beneficios definidos a trabajadores depende de 
varios factores que son determinados en función de un cálculo actuarial basado 
en varios supuestos. Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente 
de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier cambio en los 
supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios.

Estimación de vidas útiles de propiedades y equipos sobre: La estimación 
de las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en 
la parte pertinente en la Nota B.

D. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO:

Corresponde a saldo conciliado disponible en cuenta corriente No. 7214561 de 
Banco Pacifico S.A.

E. ACTIVO POR IMPUESTO DE CORRIENTE:

Al 31 de diciembre de
2015 2014

Retenciones en la fuente 20,400.00 24,000.00
Crédito tributario Impuesto al Valor 
Agregado 1,680.00 2,100.00

22,080.00 26,100.00



12

SURESKE S.A.

F. PROPIEDADES Y EQUIPOS:

Saldos al
Incrementos 

y Saldos al
31/12/2014 adquisiciones 31/12/2015

Terrenos 472,500.00 472,500.00
Muebles y enseres 3,713.53 3,713.53
Edificios Instalaciones 1,327,646.49 1,327,646.49

1,803,859.02 1,803,859.02
(-) Depreciación acumulada 136,475.17 44,254.88 180,730.05

1,667,383.85 (44,254.88) 1,623,128.97

G. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES:

Al 31 de diciembre de
2015 2014

Con la administración tributaria 3,140.71 3,311.94
Impuesto a la renta por pagar del ejercicio 
(Ver Nota J) 18,994.05 38,091.69 
Beneficios sociales 1,967.90 8,981.27
Participación de los trabajadores en las
utilidades (Ver Nota J) 13,673.59 27,799.25
Otras cuentas por pagar 7,931.37

45,707.62 78,184.15

H. PROVISIONES PARA BENEFICIOS A EMPLEADOS:

Al 31 de diciembre de
2015 2014

Provisión para jubilación patronal 8,719.47
Provisión para bonificación por desahucio 3,370.10

12,089.57

I. PATRIMONIO:

Capital social: El capital autorizado es de US$28,524; el capital suscrito y pagado 
asciende a US$28,524, que representa 28,524 acciones ordinarias y nominativas 
al valor nominal de US$1 cada una. 

Reserva de capital: En esta cuenta se incluyen los saldos de las siguientes 
cuentas, transferidas al 31 de diciembre de 2000: Reserva por revalorización del 
patrimonio y reexpresión monetaria. Conforme a la Resolución No. 01.Q.ICI.017  
de la Superintendencia de Compañías, publicada en R.O. # 483 del 28 de 
diciembre de 2001, la Compañía podrá compensar las pérdidas del ejercicio y las 
acumuladas con el saldo acreedor de esta cuenta, pero si no es suficiente, se 
utilizarán los saldos acreedores de las cuentas reserva por valuación y reserva por 
donaciones. Esta compensación deberá ser aprobada por la Junta General de 
Accionistas.
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I. PATRIMONIO: (Continuación)

Reserva legal: De acuerdo con  la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía 
debe transferir el 10% de su ganancia líquida anual a la reserva legal, hasta 
completar el 50% del capital suscrito y pagado.  Esta reserva no puede ser 
distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 

Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 
NIIF: Se registran los ajustes resultantes de la adopción de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), a la fecha de transición.

Resultados acumulados: El saldo de esta cuenta está a disposición de los 
accionistas de la Compañía y puede ser utilizado para la distribución de 
dividendos y ciertos pagos tales como reliquidación de impuestos, etc.

J. PARTICIPACIÓN  DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LA 
COMPAÑÍA E IMPUESTO A LA RENTA:

De acuerdo al artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, las 
sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades 
extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciliadas, que obtengan ingresos gravables, estarán 
sujetas a la tarifa impositiva del 22% sobre su base imponible. 

Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una 
reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el 
monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la 
adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material 
vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, forestal,
ganadera y de floricultura, que se utilicen para su actividad productiva, así como 
para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que 
mejoren productividad, generen diversificación productiva e incremento de 
empleo, para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y 
cumplir con los requisitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley. El 
aumento de capital debe inscribirse en el respectivo Registro Mercantil hasta el 31 
de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las 
utilidades materia de la reinversión.

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el 
pago del 15% de las utilidades líquidas de la sociedad, antes del cálculo del 
impuesto sobre la renta. 

La base del cálculo para determinar la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la Compañía y la base imponible del impuesto a la renta de la 
Compañía, fue el siguiente:

2015 2014
Utilidad del ejercicio 91,157.26 185,328.36
Menos: Participación de los trabajadores 
en las utilidades 13,673.59 27,799.25
Más: Gastos no deducibles 8,852.94 15,614.94
Base imponible del Impuesto a la Renta 86,336.61 173,144.05
Impuesto a la Renta 18,994.05 38,091.69
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K. SALDOS Y TRANSACCCIONES CON COMPAÑÍAS Y PARTES 
RELACIONADAS:

País Transacción
Al 31 de diciembre de
2015 2014

Cuentas y documentos por 
cobrar corrientes

Accionista Ecuador Comercial 546.00 546.00
Litotec S.A. Ecuador Arrendamiento 15,930.00

16,476.00 546.00

País Transacción
Al 31 de diciembre de
2015 2014

Anticipos
Litotec S.A. Ecuador Comercial 60,444.28

60,444.28

Las transacciones con relacionadas fueron como sigue a continuación:

Por el año terminado 
Alquiler País Transacción 31/12/2015 31/12/2014

Litotec S.A. Ecuador Arrendamiento 255,000.00 300,000.00
255,000.00 300,000.00

L. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA:

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada.

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia.

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley.

Para efectos de calcular el monto acumulado para la presentación tanto del 
anexo como del informe, se sumarán los montos de operaciones con partes 
relacionadas, excepto las que correspondan a: 

• Aportes patrimoniales en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de 
América.

• Compensaciones o reclasificaciones de cuantas contables de activo, pasivo o 
patrimonio, siempre que no afecten a resultados;
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L. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: (Continuación)

• Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de 
rendimientos patrimoniales (dividendos) o pasivos;

• Ingresos señalados en los artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, así como activos, pasivos o egresos del sujetos pasivo imputables a la 
actividad generadora de tales ingresos.

• Operaciones con otras partes relacionadas locales con referencias al período 
fiscal analizado, siempre que no se presenten algunas de las siguientes 
condiciones:

a. La parte relacionada con la que el sujeto pasivo realiza tales 
operaciones obtenga ingresos provenientes de los casos señalados en 
los artículos 27 o 31 de la Ley de Régimen Tributario Interno.

b. El sujeto pasivo:

� Declare una base imponible de impuesto a la renta menor a cero;
� Haya aprovechado cualquier tipo de beneficios o incentivos 

tributarios, incluidos los establecidos en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversión;

� Se acoja a la reducción de la tarifa por reinversión de utilidades; 
� Sea administrador u Operador de una Zona Especial de Desarrollo 

Económico;
� Se dedique a la exploración o explotación de recursos naturales no 

renovables;
� Tengan titulares de derechos representativos de su capital que 

sean residentes o estén establecidos en paraísos fiscales.

Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno que entraron en 
vigencia desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que 
realicen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación 
del régimen de precios de transferencia, siempre que: 

• Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables.

• No realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y,

• No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y explotación 
de recursos no renovables.

M. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS:

Mediante Resolución No. SC.ICI.DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Compañías expidió las normas para la preparación y 
presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras 
entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de 
Rentas Internas.
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M. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: (Continuación)

El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 
a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, 
las personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañías y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los Grupos 
Económicos por el Servicio de Rentas Internas. 

La Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Internas como Grupo 
Económico, por lo que no tiene que presentar estados financieros consolidados, 
según el artículo tercero de la Resolución indicada.

N. HECHOS SUBSECUENTES:

Entre el 31 de diciembre de 2015 y la fecha de emisión de los estados financieros 
adjuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de la 
Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 
financieros o que requieran ser revelados.
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REVISIÓN POR PARTE DEL AUDITOR EXTERNO DE LAS MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y 

OTROS DELITOS

A los Accionistas
SURESKE S.A.
Duran, Ecuador

1. Por disposición expresa de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros
mediante Resolución SCVS.DNPLA.15.008del 26 de mayo de 2015 publicada en el 
Registro Oficial No. 521 del 12 de junio de 2015, se establecieron mecanismos de 
prevención para prevenir el lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros 
delitos que deben aplicar las empresas de los sectores de venta de vehículos, 
construcción y sector inmobiliario.Según lo establecido en el artículo 32 de las Normas 
de Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y el artículo 37, 
Sección VIII , Capítulo VIII, Titulo VII Disposiciones Generales, de la Codificación de la 
Resoluciones del Consejo Nacional de Valores en calidad de auditores externos, 
debemos verificar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y mecanismos 
internos implementados por el sujeto obligado con los siguientes procedimientos:

1.1 Verificar la calificación del Oficial de Cumplimiento y el código de registro en la 
Unidad de Análisis Financiero. 

Resultados:La Compañía ha designado como Oficial de Cumplimiento a Murillo 
López Ángela Melissa con cédula de ciudadanía No. 0919912535, cuya 
calificación en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros se 
efectuó el 4 de diciembre de 2015 y el código de registro es el 5488.

1.2 Verificar que las normas y procedimientos de prevención de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo establecidos por la Compañía se encuentren 
definidos en el Manual de Prevención del Lavado de Activo.

Resultados: La Compañía cuenta con un borrador del Manual para Prevenir el 
Lavado de Activos, Financiamiento del terrorismo y otros delitos. A la fecha de 
este informe aun no ha sido aprobado por la Junta General de Accionistas. 
 

1.3 En el caso de los grupos empresariales o holding, verificar que elmanual de 
prevención abarque las compañías que lo conformen, siempre y cuando hayan 
decidido tener un solo manual y/o oficial de cumplimiento único.

Resultados: La Compañía no pertenece a grupos empresariales o holding.
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1.4 Confirmar que el Oficial de Cumplimiento haya cumplido con la preparación del 
informe anual y su presentación ante la Junta de Socios o Accionistas y/o 
Directorio.

Resultados: La Compañía no nos proporcionó el Plan Anual de Trabajo y el 
Informe Anual del Oficial de Cumplimiento correspondiente al año 2015, a la 
fecha de este informe aun no han sido presentados a la Junta de Accionistas.

1.5 Seleccionar aleatoriamente 6 meses de año para realizar lo siguiente:

a) Consolidar la información mensual de las operaciones o transacciones, 
individuales o conjuntas cuyos montos sean iguales o superen el umbral 
legal (US$10,000), originadas en los pagos efectuados por los clientes 
de la Compañía, a través de los medios de pago que se encuentran 
definidos en la estructura de reporte de la Unidad de Análisis 
Financiero. 

Resultados: Obtuvimos y consolidamos las transacciones mensuales 
de los clientes cuyos montos fueron iguales o superaron el umbral legal.

b) Solicitar el reporte mensual (RESU) enviado por la Compañía a la 
Unidad de Análisis Financiero en los meses escogidos para la muestra.

Resultados: La Compañía nos proporcionó todos los reportes 
mensuales enviados a la Unidad de Análisis Financieros durante el año.

c) Cotejar que los clientes que superaron el umbral legal han sido 
reportados a la Unidad de Análisis Financiero en el mes 
correspondiente.

Resultados: Cotejamos que todos los clientes que superaron el umbral 
fueron reportados a la Unidad de Análisis Financiero.

d) Para cada uno de los meses seleccionados, tomar aleatoriamente el 5% 
de los clientes para revisar el cumplimiento de las políticas de debida 
diligencia conforme a lo requerido en la normativa correspondiente.

Resultados: Nuestra revisión de la selección de clientes, no reveló 
incumplimiento de las políticas de prevención de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos conforme a la normativa 
vigente.

1.6 Determinar si el proceso utilizado por la Compañía, en cuanto a la custodia y 
confidencialidad de los expedientes proporciona la seguridad necesaria de la 
información física y digital.

Resultados: La Compañía proporciona la seguridad necesaria a la custodia 
y confidencialidad de la información física y digital.
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1.7 Verificar la existencia de la matriz de riesgo, así como la documentación, 
soporte de su aplicación como herramienta de mitigación de posibles 
procesos de delito de lavado de activos.

Resultados: La Compañía no cuenta con una matriz de riesgo. A la fecha 
de nuestra revisión la Compañía no considera la elaboración de una matriz 
de riesgo debido a que mantienen transacciones con un solo cliente.

2. Este informe tiene como único propósito lo mencionado en el primer párrafo y ha 
sido preparado exclusivamente para uso de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, y la Administración de la Compañía y no puede ser distribuido 
por ningún concepto a terceras personas o entidades.

12 de marzo de 2016 Edgar Naranjo L.
Guayaquil, Ecuador Licencia Profesional No. 16.485

Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros No. 015


